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REiLBS OSCRBTÓS. .OJ'/OlÓ 

E n el espediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de ia pro * iocia 
de Huelva y el Jues <1e primera instancia de 
Yalverde del Camino, de los cuales resíta: 
• 4 í Quo en 14 de diciembUe dé 1856 < com-
pareírió don José Deludo Trigo, vecino de 
lavr l lade El Cerro, ante «i Alcalde de la 
misma, diciendo:' ss|«sdiia sllivag sb i!-» 

.Qué en el sorteo de terrenos para 
sementeif as' 1 e covrespon dier oa I os senslsdds 
con l o s n ú m p r o s & y 7 del partido 33, y el 
dis signieMéideceleaearsé aquel acto se en
contré con que habiasido quitado e l punto 
námerVy 7, si bien existían hitos ó señales 
que le justificaban; y para su seguridad dio 
parte al Ayuntamiento, abonando el valor 
jte;laséke*sWy > intSeudu sn yasssisii pose-
oésn: d%ellasló> ¿I 'ib nW^ní) r.l a» tobeoiid 
•t 5'.r.isOsaj noticiosa 1 UCRO de que en 1 de fe
brero (i del afta citado • estaban 1 abrando en 
aquel terreno, bused á don Esteban \ a t q u e i 
(¿ii, propietario contiguo, y supe por los 
hijos del mismo que estos ersn los que labra
ban, de fe cual dld cuenta al Alcalde, quien 
mandó suspender los trabajos sin ser obe
decido. - ~ 

5.°' Que en tal situación, continuando 
sus gestiones, obtuve providencia guberna
tiva del propio Alcalde en 5 de agosto si
guiente, en qué se' declaró I pertenecerIe la 
suerte n úm. 7 s condenando á < la pérdida dé 
ls mitad de los gastes hechos á Vázquez G i l ; 
pero que, sin embargo de todo, este, prosi
guiendo en su empeñe, se habia propuesto 
á sombrarla. ODí sel / sooio.i m n OGtfí) 

Y4.° Que en su virtud pedia que ha
biendo por 1 presentados los títulos que le 
asistía* pera disfrutar la indicada suerte nú-
meto 7 por dos altos; se condenase * Váz
quez Gi l 4 la inderartrttrcton de perjnicíos-, 
persiguiéndole como usurpador de terrenos, 
con arreglo al Código penal: < 1 

Que el Alcalde, después de ratificado 
Delgado Tri^O eh su deHáfacíon, mando re
cibir Irtforn^feiób testifldál sbbré los hechos, 
y qne se previnieses Vázquez que sus
pendiese la* laboVés'dé 18 átieVle hftth. 7, j 
rtoWlcafla la providérrciá en 15 dé diciem
bre; CbrtclüidaHa información y practicadas 
ótrasdilígerrcias', éútre ellas la de tomsr W* 
óaastória k Vázquez G i l , R e i d o r que era 
del Ayuntamiento- ert¡ 5 dé enero de 1857, 
remitid el AYcalde todo lo actuado al Juez dé 
ptlmers InstsnéfS dol partido en 11 del pro
pio mes: .sltleittou b»I» l\ 1 ib ats^no si 

; Qtfé cén fecha dos del mismo recorrió 
entre Unto Vasquez Gñ a l Consejo provin-

-ncondfii >.ol i¡ RaMaónot9i 'tx\ 9b fiopcoflifc 
Ayuntamiento anterior; ae qaej a de las pro * 
videncias dadas en agosto y diciembre de 
185i por el indi cado Alcalde í y i su saeésor 
ysetbiquesa le.recaba información testmV 
cal; y se libré orden al Alcalde para qrfe de
je en posesbii al espooenie de la saerté de 
tierra punto número 7 segundo del parti
do 33: ¿ 

Que continuando la causa en el Juzgado 
de primera instancia, se practicaron varias 
diligencias, siendo una de las • mas impor
tantes la de inspección ocoiar sobré el ter1-
reno, ejecutada en 9 de marzo siguiente por 
el Regidor Sindico y dos peritos' del Ayon 
tamiento, y los tasadores y repartidores dé 
suertes, en que aparece que la suerte que se 
designaba con el núm. 7 segundo es la que 
debia corresponder á Delgado Trigo, y qué 
la qiie sonaba con él núm. 7 primero no era 
sino una finca de dominio particular, y adê * 
mas se unió á los1 Sütós certificado espedí • 
do en 3 dejubio del citado año último por 
el Secretario de la mtmicipalidad, en que 
consta que en el sorteo para 1856 de l parti
do 33 dé ia villa solo se encuentra una suer
te con el núm. 7 segondo, que fué la que 
corresponsal rrismó'Délj&sad! oopoJ»«»ttq 

5 °ftdéel Gol^iínsdói'tof'so parte, en v i r 
tud de Ta primera instancia de Vázquez G i l 
Y Sé otras posteriores de éste, pidió infor * 
mé al Ayuntnmiento »yi dictó providencias 
sobre el asunto, mientras qtw siguiendo 
adelanté la causa en el Juagado, la parte ac
tora señaló contra Vázquez G i l ' la pena de 15 
duros, invocando principalmente los artícu
los 441, 75, 15; 418 y i é ' d é l C ó d i g o -pemrtty 
habiéndose manifestado de acuerdo ¿I Pro
motor fiscal; mandó él Juez en 1 de setiem
bre que se hiciese saber al procesado para 
que digese si se conformaba con ella; pero 
este contestó en 17 de setiembre que no se 
conformaba, y acudió de nuevo en Ii del 
propio mes al Gobernador, á fin de que re
quiriese al Juez de inhibición, como lo biza 
en 5 de octubre úl t imo, resultando esta 

competencia: 
. Visto el art. 441 del Código penal, rela

tivo al que sin violencia en las personas 
ocupase una cosa inmueble ó usurpare un 
derecho real de agena pertenencia: 

Vjsto el art. párrafo primero del 
Real decreto de 4 de jupio de 1847, gue 
prohibe á los Gefes políticos (hoy Goberna
dores) suscitar contienda de competencia en 
los juicios criminales, Ano ser que el casti
go del delito o falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuándo en virtud dé la misma ley 

' a decidirse por la Autoridad administra ti-

-n-arrV 

1 |*di >'tlnsii»yi« y .lie h eajh aune 
. i : i . : : ) • , : t.y AÑO i 

casos dé escepcion prescritos en ls díspósl 
'eíonótúmtpientecltada. 

especial qué rácutte í la Aütoriafatl >dminía 
frativa para conocer del delito consignado 
en el articulo del Código penal que en Ü 
lugar se c¡U; no en él segundo, porque ni 

hay ni puede haber soaetton previa privati
va dé ; la Admmistracicn sal este negocio, 
LllU<u8Hil y a en el Juagado' ordinario testi
monio del sorteo oficial de terrenos y otros 
documentos 4ue dan 4 la Autoridad Judicial 
los datos necesarios para la investigación 
del delito que se persigue; 

Oido el Consejo Resl, Vengo en declarar 
mal formada esta competencia, que no hs 
lugar á decidirla, y lo acordado. 

Dado en Palacio á siete de abril de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la real mano.—sEl ministro de la Go
bernación, Ventura' Dias; 

tq O Jíl " ¡ ' i l T i ' ' ; « . . [fc.il 
En el espediente y autos de competencia 

suseitada entre el Gobernador de la provin
cia dé Teruel y Al. Juez de primera instancia 
de Aliaga, de IOS cuales resolta: 
i Que formada causa contra 29 vecinos da 
Galve, A consecuencia de denuncia ínter 
puesta por seis con vecinos suyos, sobre cor 
ta y sustracción de espinosde la partida déla 
Vegatilla de los espinares en los dias del 14 
al 39 de enero de i 847, el Alcalde del Ayun 
tamiento del propio pueblo espuso al Gober 
nador de la provincia que estos hechos ha 
litan tenido lugar en virtud de acuerdo ds 
la Corporación municipal da 10 del mes ci
tado, que luego se «ató al espediente, en el 
coal se concedió, sfegun costuaabrw antigua, 
y en vista de que lea nieves impedían hacer 
lefias enaingnea otra «ante del térmmo r fa
cultad para ls corta de ásmaos ende -partida 
de U Vegatilla, terreno quo no consta hasta 
ahora claramente si es ó no monte sis la 
acepción del art. aV da Us Ordenanzas de 11 
de diciembre de 4833, y debiendo aprove
charse la corta por los vecinos mas necesi
tados y en el sostenimiento del horno del 
pueblo:' 

Que el Gobernador, sin consultar al Con
sejo provincial, requirió al Juez de inhibi
ción, invocando el art, H.% párrafo 2. ' de la 
ley dé 8 de enero dé 1845; y el Juez procedió 
i sustanciar al articula de competencia, y 
sin celebrar vista pública sobra la misma, 
dio auto, en que, limitándose á declararse 
conforme con el dictamen fiscal, sostuvo su 
jurisdicción: . - ¡ 

Que contraexhortado en su consecuencia 
el Gobernsdor, éste, sin oir al Consejo pro
vincial ni otra formalidad, dio aviso al Juez 

Como lo' h izo,' él esped i en te 

i • . • n ii •" IT m 
-eiiq b|t) ai >• :>r*<*>iqvi RS n ó T t i ü e l , i n c l a 
leaivs w qu© IMJ aocieim wxapeieraia» o w 

• p a S a t t s é s ; ' 1 ' i - »:,.;o**i 9np nnn^nin s i l 
Vista la é^poeicíen13 del referido Real 

decreto, que establece que el Gefe polisisn 
(hoy Gobernador), para kMistrr ó oa-eá la 
competencia, oiga at ConaeSo prnvtisjdals i 1 

Vís ta la disposicteu 15 del mismoHéal 
decreto, que previene que si insistiese etOo-
fe político, emboa contendfontes remitirán 
por el primer correo si Mimsterio de la Oo-
bernacion las actuaciones que anta cada cual 
se hubiesen instruido, haciende poner «t 
Oficial público 4 quien respectivameoteeor* 
responda ésta diligencia un estracto f certi
ficación en los términos prefijados en el ar -
tículo 11, y dándose mutuo aviso de la re* 
mesa sin ulterior procedimiento: - ' " l ' ¡ P 

Considerando: 1 * Que el Gobernador 
dé la provincia de Teruel, contra lo prescri
to en la Real orden de 23 de marzo dé 1853 
y en la disposicion 9.' del Rea! decreto dé 
4 de junio de 1847, en Su lagar citados, ha 
prescindido de oir al Censejo provincial al 
promover y sostener esta competencia, p r i 
vándose de todo punto déla consulta, que es 
la mayor garantía de acierto eu tales toego* 
cios, y cuya omisión no puede menos dé 
calificarse de vicie sustancial: ¡ »b soosTs 

2." Que el Juez de primera instancia de 
Aliaga no ha celebrado vista del art ículo dé 
competencia, ni ha-fboéado conveniente
mente ei auto en que'sostuvo A l jurisdic
ción, ni ha elevado los autos al Ministerio 
en el tiempo-y forma debidos, contravinien
do por Su parte alo que previenen las men
cionadas Reales órdenes de 5 de mayo y n 
de julio de 1852 y las disposldoues nóve /-
na ir décimaquiora del referido Real de
creto: " "bf.nnol leni hiato l as Y 

Oido el Consejo Real, Vengo *en declarar 
mal formada está competencia y qae no na 
logarHdeddrrlÁ.^ .ltslFópilnii1fli o? 

Dado sn Palacio 4 siete de abril de m i l 
ochocientos cincuenta y ocho.—Bsti rubr i 
cado d é l a Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, Ventara Diaz ' nsibuA 

• '¿ii mi hofsa 
v «• •> ra \i i,:7 

Real órdéh; ysu, 
den, remitió al mi: 

en vista dé esta ór . 
imsterio un es trac 

to tan soto de la causa y los' autos relativos 
á tá 'Compe^r ic i s / ^ í l « W W » J l t t 

Vista la Real orden de 23 de marzo de 1,1.1a M 
1853, qne determina que toa Gobernadores 
dé provincia, al promover competencia, o i 
gan previamente al Consejo pro vi ncial: 
jjjffi^ B«sl dscreto 
de 4 de junio de 1847, según la cual, el Juez 
requerido, previos los trámites prescritos en 
las disposiciones precedentes del mismo Real 
decreto, celebrará vista del artículo de com
petencia, y proveerá átttó motivado, de
clarándose competente ó incompetente: 

Vistas las Reales órdenes de 5 de mayo y 
22 de julio de 1852, en que se recuerde muy 
particularmente 4 los Tribunales y Juagados 
et deber qne Ies impone lá disposición 9.* 
citada de fundar en hecho y on derecho los 

E n los autos y espediente de 
cia suscitada entre la Sala segunda y él Go
bernador de la provincia de Burgos, día loa 
cuales resulta: j * l

t 

Que en 11 dé Julio de 1856 acudió don 
Ciríaco pr*aA¿^a)WÉ^ Mf^fS?!?^ M ^ P W 1 

de Búrgosd ic iendo , que el Concejo y veci
nos de Villalvar tenían contra sí desd 

sano 4 fin de que los vecinos, reunidos aa 
Concejo, como Iq tenían dé ¿oatumbra, 
nombrasen do* que declararan la verdad 
de tó espueató. y óné "iiWéí^1^^ 

• d ó > r a tos fines todoleV 
rabp procedefitasi ' 1 1 1 m 1 « 

l ) « e acordada así W a ( 
convecinos nombf^ó>s at 
cejo y vecinos de Villalvar 
aunque ignoraban aí^ot'.V 
otro concepto ara cierto 
inmemorial basta 1 
Concejo ño r 
de qne se trata, 
mr si el censo ó lo 
tre el Concejo y 

^ d o s 
ai Con-

http://Totoqx.il
http://lu.Hn.Hll.il
file:///atquei
http://fc.il


de los dos, 6 ningnno ; y que como Francos 
exhibía documoamo qae acreditan su de-

inclinados r ^ ^ s l a rasou 4 W a V l u e 

le 

>v 
y 

ira 
vecinos de Villalvar; 

y habiendo librado el Jaez ejecución contra 
los bienes de los vecinos del indicado pue
blo el dia 2 de setiembre, el Alcalde pedá
neo, Regidorea y vecinos se opusieron á ella 
é interpusieron declinatoria de jurisdicción, 
fundándose en que la cuestión era adminis-
trativa en virtud de varias disposiciones, 
entre ellas cl_art. 4.* y siguientes del Real 
dec,f3B84e (I Ó e marzo de 1847, toda vez 
que los vecinos, á su tiempo llamados á de
clarar, lo fueron en representación del pue^ 

9#m)fafkmoÁ<W>\ no dkig4éoaV*epeoo» 
tra ninguno que tenga fincas de Francos, oo 
0 M Í e oWmm def. cppsiderause dirigida ron -
t«eielíeijto,»nrafl,deli mismo pueblo: 1 9eb 
al á ^ n vV»!W«Me opuso/ esta petición 
espoeé^dí>^utr^ otees consideraciones, que 
ikéávm&W&WHmWlfyim ^ casa de 
Qj|>^^loeuai 1 s^ai4cabaá*ujuioioquee«-
^hÍ&*n*d*AtW¡<*<d pago; y reclamó la 
cejBpjilftl ole- d^WPftPlos, púWipos, la coa 
Ud^fi^if eo,,fleenaPMoeo que sus cau-
W>m<WmiAm-*.&M?i~*l Concejo de 
YiAUMw: mtoo4es fincas y efectos, y que en 
Ufcsueotaftíte 4^5,qose bace cargo el c i -
l a o f r o e ^ l f c ^ l o ^ a J g M ^ <fl 
J u f Z f d e ^ s ^ la.deolinaxena en auto, de 
que, por m e ^ ^ e &u6 Procurador, inter-
WWnHNtf iP^t» d>l Alca Ide pedáneo, 
íwá«íja»l jFtj«a^noftdeieqnel pueblo, que 
f«** t*Af&ÍP* ¡am*os efectos, en auto en 
á W % * * i ^ * A l w J P ^ ^ 
l í K a s d W i ( » o a . 8 ^ y i : I ^ o » í ^ sb ol i 
la itímfi^^im ^danee, entre taqto, se 
qa^a4w««40íai^ofcernador, remitiendo en 
&Wf\&sÍto(Mm&*¡A**) farofuouiaites, d>, 
* A l f a «a ÍOfccuales, si bien se pace 
a 7 8 ^ V f t « o . ^ f oaae el Ayuntamiento finca 
alguna de promps,^ incJUiye, entre los in-
á^ lMn I^WVi^BWh?* UsPOC repaotfmreaito 
«PWrtiifa i W f t á t Francos para el año Oe 
Sálmmnm^mmHI. nt,, y paraetaiao 
Añbfflft M « J » i ) ^ a ^ . r W n f t aainúaino 

imfmMíMmmsM # ^ ^ r n a d o r . , o¡4p 

fllenrWJAoerVfiQWf* cPWÍrft de iubibi-

m ^ ^ M m o ^ ^ A ^ ^ i competesMáa, 

y se declaró mal formada por Real decreto 

se infringido el art. 6.* del Real decreto de 
f t o l W W f r a 0 ^ ; » i oióalaq naofc G 

&mTw0i¡\¥ \^mm*\)m ^ o » á u 
Audiencia teritorja^rp^elaeioa de la decli
natoria interpuesta; y el Alcalde pedáneo de 
Villalvar volvió á. escitar al mismo Gober-

^ ° ¿ u e n^r^tai^esi^ la competencia, es 
nto* án&á poíno principal fundamente 

tizón m que ae exigía ejecutivamente 
una cantidad 

a 
•me 

¿macoVi 
por principal fon 
ejecutiva se diri 

^ a . J ^ a r l o a 

3 ? n\ deí iyuntamiento 
yarbítrioeniuurtípaler 

. ^ o / e J Jb7rn .dor , 
con el segundo informe d 
. «011 . ••' j # / i i • Mili' ' ' * 

Consejo provincial, insistió 
paciendo ahora pres 

úoneaqueya 
[tegubernativ 

de Villalvar 
respondiente 
idminiatrativj 

pagos conaig 
tos los artículos 

ley de 3 de febrero de 1823; los articntoe 
130,153 y 156 y siguientes de la de 5 de julio 

creto de 16 de octubre de 1856, en loa 
cáeles se^stablece la formación para cada_ 
año de nn presupuesto municipal de gastos 
é ingresos, que podrá ser adiríétíédo sqgén 
lo erijan las circunstancias, y el pago de es-

cas españolas, habría por nece
ar iar el sistema vigente l A r e 
Interior, pues en otro caso W i ; 

e esta clase iptjp_ulu 
pudieran cireWr jwf l 

guno de los d V i i s H l «V la 
los g é n e r o s B f c t r j f t r j n o 
la Adminis^Pio 

puesto que, sino eo el tes
to, en el espíritu al menoa de la legislación 
vigente está el que el sello del fabricante es
pañol ea suficiente por sí solo par 

propuesto por V . I. y oído al Ministerio de 
Fomento, se ha servido diaponer que pare 

to de 1858.—Ocaña.—Al Asesor general de 
este Minister 

tos gastos,!nciusos los réditos de censos, de 
ótdeo del Gefe de cada eatndi verificado por 
un encargado especial, conlóeme al presu* 
puesto y bajo la responsabilidad correspou-, 
dienteJ.' eohoai d »b laiaoo ositos bb oioom 
Iti Vistojel' Real decreto* de 4j3r^e, roerto de 
W47, que establece les regles (Conveeientes 
para la mas fácil ejecución de este modo de 
pago: i ; . > ; ! • • ;.• ls o».»*0 
i i Considerando: 1.° Que de los documen
tos que se han reunido en este negocio ante 
a tubas Autoridades conleodieates, de laa* de
claraciones que obran en autos, entre «Has 
la del mismo don Ciriaoo Fraacoe en su es
crito de 11 de julio de 1856, y del hecho de 
haber tenido la Autoridad judicial por parte 
asi en el fondo de la cuestión como en los ar
tículos de declinatoria y de competencia, ya 
el Concejo y rocinos, ya al Alcalde pedáneo, 
Regidores y vecinos, ya al Alcaide pedámeo 
de Villalvar; aparece de ama maneta< basta 
ahora evidente que ia responsabilidad al cen
so no es individual de los vecinos, SÍBO co-
léetiva de lo que se ha llamado Concejo y 
vecinos del indicado pueblo: Itlege? 
•i 2.p-' Que con arregrol las leyesen su:la-
gar citadas, el pago de las deudas de sos 
pueblos nO puede ver i flearse sino en virtud 
de ciertas formalidades arregladas al eresu-
puesto municipal y previa siempre sai inclu
sión eu el mismo presupuesto: il éup ¡ 

3.* Que conforme á lo determinado en 
el Real decreto que ademas se c iu , si bien es 
forzosa la inclusión de las deudas eu el pre
supuesta coando ae hallan declaradas por un 
fallo irrevocable de la Autoridad judicial, 
puede la Administración optar, caso contra
rio y eegejn ana' clara ó dudosa la legitimi
dad de la-deuda, entre indÉirla é ioaviagnar-
la en el correspondiente juicioordiaario: 

4 / Qoe de todo lo espuesto se¡ deduce de 
un modo incontestable que ha sido incom
petente el Juez de primera instancia de Bur
gos para la ejecución despechada contra los 
vecinos del pueblo de Villalvar. •ovni mi i 

I Oído el Consejo Real, Vengo en decidir 
esta competencia á favor de la Administra
r o n . • , : ' " i '•• Mf»l •• l l * : 

Dado en Palacio á «siete de anril de mil 
oclioctentoseinceenie y ocho.-^Está rubri
cado de la Real mano.^EI Ministro de la 
<^o*^nacvm, Vontura Díaz. 

se ,jobi medot) la 

MLM8TER10 B E HACIENDA. i m i / 
!¡0 riíi 

limo, señor: Visto el espediente instrui
do en esa Dirección goneral á consecuencia 
de haberse presentado en la Aduana dé Se
villa, procedentes de la de Cádiz, donde ha
blan sido despachadas varias docenas de ba-
rajas eslranjeras con él escudo de las armas 
de España, estampado en el 'tfjteorof. j nn 
rotulo encima con la paláDra Barcelona. 

inocente, constituye un abuso que no pue-
v de 

tiza á Iba taoricantes españoles et uso ue ias 
que les han sido ó puedan seríes' ¿¿ncedidas 
enlosuceaivo: . , 

Considerando que esta clase de importa-

i de qde tal *ez carezcan dichas mer 
c iones 
mérito _ 

T considerando, por úl t imo,quede per
mitirse la ímporucíon de géneros estranje-

lo sucesivo quede terminantemente prohibí 
ala la iuJeaxtaícJoníle mercancías estraojeras 
JBttfl.nHfB« ftlMAolil. Y l M M K M M i faj-
aificacion de laa reconocidas á loa fabrican-
tM^eliéaia, yayeimpieinente una imitación 
dé hrs'mtambe.'i ojanga na aebib aaianot«ir 

Deáleai orden*o.digo.á, V . J . para•$»<c«-
nooimientay fioeüconajeuientas. Dios guar^ 
de á V. h naueoos «ños. Madrid I i de/marr 
zo de iW8.—Ocaña.-^Sr- Director general 
do Aduanss^ Arancélao, ÍWCÜ ¿Jouq ai l 

á • .(.(< ..1 

ob . / i ne ¡¿tul:) B! ubnetiniluoo OIJÓ 
BI B P a j i ^ f t f f i J ^ daípjcwftm kik ?o»»a 
(Q. ;R< Q í ),^eA,espejlie«3e 1 Ji^ f i4ft ..en.eaa 
Dirección general con .rootivp de la consulta 
del Administrador íle la Aduana 4e Alicante, 
relatif a,á si loa efectos conteni4os eu los re
gistros consular es que vienen coqsigaados ,4 
la orden del Capíun, pueden declararse por 
eate, en ÜU manifiesto, á consignación de loe 
concesionarios, de ferco-carriies; y ;qonaide-
raudoque como ^0^»: fMAt, .enúMimo Mrt 
mino, las empresas de ferro-carnles no han 
de introducir mayor cantidad de efectos por 
cuenta de la subvenoÁp^.q^^.caala upa 
concede aeualmente ftl (^Meruo qoe Jetear 
pregada eu las relaciones generales aproba
das,, vengan aquellos ó no consignados di
rectamente á lea mismas desde elestranjero» 
puesto que en todo caso ¡ las Aduanas han, de 
hacer en las citadas *e4a«Lones la baja cor-
taepondieqte; ha fenUo á bien mandar su 
magostad, conformándose con lo propues
to por V, 1., que ae permita despachar al fñ, 
presentante del camino de hierro de Madrid 
á Alicante, por cuanta de este, loa 7,260 
qeintalea carbón coka que. conducía á au 
propia orden el capitán del bnk inglés 
Mc*hani£i principal mó v¡\ déla consaHa de 
aquel Adraiuisirador; disponiendo, a l . pro
pio tiempo, que esta prescripción sirva de 
regla para loa casos que puedan ocurrir en 
lo sucesivo. f l l •. ; , 

¡ De Rea 1 orden l o . digo | á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V, I. muchos añas. Madrid 4 de 
abril de 1*58.—Ocaia.—Señor Director ge
neral de Aduanas y Aranceles, j a n 

_____ • SÍ J . ' í i ! ' i 

limo! S r : Suprimuias las ^Tomotorias 
fiscales de Hacienda de las provincias ue 
Alava, Avila, Ciudad Real, Córdoba, Cuen
ca, Guadalajara, León, Lérida, Oviedo, Pa
tencia, Segovia, Soria y Teruel, y compren
didas en los capítulos 20, ar̂ t V y 21, ar
tículo también'2.* del presupuesto general 
de gastos del' Estad ó,' para cuya ejecución ha 
sido autorizado et Gobierno'de S.'nf. por la 
ley de 26 de marzo corriente, las asigna ció 
nes que los Promotores fiscales del fuero 
ordinario han de ~ 

h ci 
sobre sus sueldos 

Hacienda pública, p. M . i a ttei 
se ba servido mandar m J f A ^ramotorea 

dores y Admimstradorb ,pfipPfffa^ en 
aquelloi, y repreaen^nío ^1a,ffiplaa4i en 

* » m ¿ f l m ^ i 

Por el Ministerio de la Gobernecion, con 
fecha 26 del mea próximo pasado, ae dice 
á este Gobierno de provincia lo qne sigue: 

«En atención á las circunstancias qne 
reúne la obra escrita por don Rafael Ta ra a-
rit de Plaza, con el titulo de Diccionario es* 
tadittica de todas lat puebiat de Etpaña y 
sus Islas adyacentes, la Reina (Q: D. G.) 
ae ha servido disponer qnti f\^Ey^\mr/ecO' 
miendi. ria famar nhligiríoni i loa Éynn 
lamientes de esa provincia, como produc-

aDe Real orden, comunicada por el ae-
ñor.Miuiftro ¿A. |a ^ r n o o ^ ^ p p ^ á 
V. E . para los efectos oportunos.» 

Lo que he dispuesto publicar en el Bote-

* i ! e í W i p w i A , w i m m ^ m ^ tm? 
quisicion de la obra de que ae trata, y qu^ in
dudablemente les ha de reportar una conocí -

Madrid 20 de abril de 1858.—Manuel de 
Orovio. .eOTáattM p.íi.iü.ia 

oiRRcciorteiNfleÁt ws coástjaros, ffiei® t « 
>!• 6bnal*ni i_mB_jiiv^>_aMl-ai'> 7 BVIDIÍII -f< 

ICJIKII sáleos aoj eb,oniman íid sbiovIeV 
Los días 4 8 y t » é e mayo próii«r»o se ce

lebrará wmuiiánieamen«eten. euta Dirección 
gEOBrai y ante «1 Gofcejmedor de U previo 
cia de Sevilla subastas pública» para la venr 
ta de 17 arrobae y 5 libras de cobue, punto 
dé alcaioionea, que se balum en dicha ciudad 
km 8eviUav y para la de a,800que existen es 
loa akaacenee de la* mmH de Riotitito. sib 
oí! Loe precie» mínimoa admisibles ae i j a 
r i a por al Eacmo. señor Ministro d^Hacie» 
da eniplutgoo cerrados queaeran abiertos eo 
el aetdde<tbaiaemateavi "MIH.IÍIIIV./. \a •>' \ 
. < Los pliegos > de. coodicio nes se hall an pu

blicados en la Gaceta de 14 dal actual, y es
tán de rna«íkestf>en esta oficina general, y 
tas propóslciooee se arreglarán al modelo 
puesto 4i oontinnacion dolos citados pliegoa, 
M Lo que se noticia al púbtioo pora eu.co
nocimiento, asi < i enp i m»lm Ish toiiú 

ii Madrid 16 de abril do 1856.—4>. «.—Po
dro Pastor y Masoda. »b09qeo> óbnem 

.. I iosli 
. En la condición primara del pliego para 

la venta de cobres de las minas de Riotieto, 
que se ba de celebrar el l » á e mayo próximo 
if se haüe inserto on la Gaceta de 14 dei ac
tual, seos tampa por equivocación; «So au-
bastan arrobtw do cobre anreuae,» si 

.Las/que se ban de enagenar aoq les'a,jB0p 
arrobas de cobre afinado que sumen las 
6200 marca corona y laa 2600 marca E. Q . 
que «e-espresan e« la miaras condición. 

Lo que ee anuncia al público pera su co* 
uocianiento, y para evitar Us duda* é que 
pudiera dar lugar cu iva ««bastas aquella 
equivocación naatealeJh ; t , ¿ ii.') ssup 

Madrid 16 de abril 4a t « t t . ~ B a copia. 
P. S.—Pastor.;•/(!' •'•«•tbo'i la o i asna nos 
ol iflilai sh lonq^lfl rd- lniA la ouO 

B l dia 20 da mayo próximo se celebrará 
subasta .pnb̂ ea.en da X̂ cê wpM ja»fx?|lp> 
Copsumoa, Casas da Moneda, jv^pas, simul
tánea ment« f, ante los Gobernadores de i 6e,vi-
í i , y Oviedo pera la a4^iwCM>ai d t W 
quintales de hierro colaéo qise wn necesa
rios en el establecimiento de minas de i^io-
tímo^\ precio «jjáxiípo admivble aq , % r A 
«mPliego cerra/lo, elque se,abrirá,pnel ac
to dejafsubaau, según so inafuftosM en el 
pliego da«ondicioqes queso bella iqsextp ep 
la Gaceta del 14 del corriente. M ( M „„• 
u JCaorid 16 de abril de iWrrrFa «hrrPe-
dro Pastor y Misada- , 

lUpaeV niofii silna 
•)i'|i_ifi -tOiLi'Jil.'.of 'th íniipiily |VlO_nOjiJ£Í 



ajSOd k seaund* maBdade verinoar 

r̂r~a? rmm ITiln T̂̂ 1rT"fT̂ r̂ ^̂ >vVr11̂ wif*Wf ^ 
o i i l » ^ « M i ( k Ai dm.ceevieata, s¿smpl4e 

la ensgenacion dé 5,000 quintales da alco-
0,000id. da píomode primera y 3,000 

del de s e g a a W * M £ * * J * ^ t f * r <«» ™ <»e 
mayo próximo, en ver del 17 antes anun-

y yi^ehisnsnsss>itvtte 
tañe á hacer posara, ^ de 79,000 para 
obtar 4 laa trea partidas, 14,000 para solo ls 

i m ^ t $ ^ o f í£ d ! 
cunua y i . u w pata CS 
íesí rigiendo en toVJó K> a m a s t e cóndltiro'J 
nesdel pliego inserto en la oftada Gocefo 
o^ntideiaotuuLr {•> s isq «ooiobftUJ 
- . te WSe«a*«<4lfMSli^pérOSta» WtfWt 

mflW .o¡ «ib 
•sjjsewitsssjpej^ 

DlAKCCloH GBHKRALn* OBRAS PUBLICAS. 
MIOTHC ,oJn r)inimí.nT?ní; lo Rlfiq . iTT 

En virtud de lo dispuesto por ReaVélM 
denineiQ8>déimarzo uhfcno, esta Dirección 
géosnaj' ÜS ¡ seflaAaaV. el: 4ía 50. deii próximo 
fpes^msjfo lk*ÚWto*k^mp\WM 
la adjudicación e n ^ j f * 4 » A f c 
obras de la,parte de, carretera de Valladolid 
á ¿ l í & y t í W el 
limite de{éú 'prévinéiá don la de Zangóla , 
cnytv presupuesto asciendo, é 1.150,079 45 
reales. .001 !•> .81 f 6 ,ofopq¿9 loiup 
-o'iíf»ctetlt1*'ft se*4énft|no8 
PWeMr*INWF ^ ^ ^ f t ^ f f r f r r f 

Horia^bU^'(^beri]Sdor de la provincia; 
hallándose en ino . y ¿ t ro . pacto de mani
fiesto paralooobcimiénto del publico el pre-
aBPWsear f , ca« ;o^^ 
dientes. < j¿ J . JJ - I ? O Í | 

g o s ^ r a a p K 
adjunto» modelo, i la cantidad qne ha do 
cebsígriSm préviaiíÉeOl» como ^aramia pa
ra toma* parte ea esta en basta sera de 
*?MN> Ss., en dinero ó anfiones de cami-

nes vigentes y en losada, no lo tuvieren, al 
de so cnlbkfmi en la l i s . ¿1 día anterior al 
fijada par*1 »* ««basta, debiendo ac 
pañarte' i cada sdfego el documento 
acredite haber realizado el depósito del mo
do qne previene la referida Instrucción. 

En et eoso de que resaltasen das 6 mss 
preposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus «atores ana segunda Jicita-
clon abierta, en los términos prescritos por 
lá citad* Inetrardon,alendo la menos mejo
ra por lomeóos de trea mil reales, quedando 
laa demás a juioio de los. iicitadores, siem
pre qo* aobajen de quinientos reales, ib 

Madrid 15 de abril de 1858.—-El Director 
general de Obras publicas, Rsmon de Eche
varría. B3rTA03J " l 

""P » l Kmdéto de preposición.•» ' 8 
< II rsslisnH «nnO «..i ••! ' ><! I nsuhniq 

'Déto^i-NJ, 1 vecino de enterado 
derrfhoriéío pohlícado con fceh a f 5 de abril 
últirdd y dé tas condiciones y requisitos que 
se etfeéti'para adjudicación en pública su
baste1 fie las obras fie la parlé de carretera de 
Valladolid 4 Calatayud comprendida entra 
«or t a y el rlmfte de su provincia can Id de 
Zaragoza, se compromete 4 tomaran cargo la 
«onittnféefott dé fas mismas, een estricta 
sujeeUm « W espresadte requisitos y corídl-
noneal'rAqni ta proposmlOn que Se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado).—Fecha y firma del proponente. 

da del Esoribaoo del numero sefior don l a -
sllio María de Arsuna, se saca 4 pública su
basta tma casa situada éh esta corte y su ca-
niUWcmm sénataaV con los vñme-

1 W C M ^ , 9 r p ? c 

y. se ñafia iasadS|Rflir et sr qottoct o de i ls i BT ~ • 
demia de San Fernando, don Mi««el dehUn-
dieta, eai la cantidad do 165s4)8 rs. vn^ y. 
parasu remate se ha eeftalado el dia 6 da 
mayo próiímo, á las doce del mediodía, en 
la audiencia de dicho señor Jues, que la tie
ne en el piso bajo de la territorial de ésta 
c 8 r i e ' ' ' ' " i ' | ! " ! ' <:i"Ti lo atol» 

— s — 

A Y Ü N T A M I E I t r O S . 

• . i « »tClA<Mt) ' U . * l . , TffTt?TTTJk,> . |¡ |faq . . f .n-, . 1 | 
Juzgado de primera instan** de Cdceres, 
•eaisLsusfli ütaoJ cuJtiiJisqei Maeuilibad ''.íi 
Licenciado don Rernardino Goytia, Juez 

de primera instancia de esta capital y «su 
partido, étC. • '" ' , ' ' 8 ° , n , I s ¿ '•*"•• 9 

h leí Jí •*»>»» tQVsufl sol i a>T>b'»M.fi'> sL^uq on 
Por el presento, ello, llamo y emplazo á 

don Guillermo Rocknall, representante de la 
casa comercio establecida en Londres, nomi
nada don Knrique Bucknall 6 hlios, 
para que en el término dp nueve dias enm-
parejea en m t M ú ^ ; pW'f A J * * J » J -
dio de apoderado en forma, 4 ser ooMflcado 
d» autos prftviaidios m , 4 p B qrXfflíMVnan-
diente-en el mismo, conloa Manuel Rejera-
no Jorge, vecino da esta capital, por hurto 
de corcha del monte de propios de; Sierra 
dé Fuentes, que lleva en arriendo dkha ca-
sa comercio: con apercibimiento que dono 
hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere 

ujil ochocientos cincuenta y Cffto.r-Jhroar;. 
diño. Goytia -^Poiisn, mandado, Joad, 17, ̂ ar-
rales. *.Z •••i»a» •• ia i • .:; . 

Don Joaó María Ga&fcelisno, Abogado de los 
Trmunelee de U nación, del ilustra Colegro 
de Madrid, Jues de primara Instancia do 
esté partido y comisionado por la es ca
lentísima Audiencia del territorio psra 
conocer en la cjhsa dé que se'hice eV 

m Tc^ v iW»q n-.iutT"iu'.ir.V' \ \ A 1 

yo poder se encu^qjje^to^asfi ÍTVVW^ 

s qaa A conUnnaeion, ae sso^ess^,^ 

MéaiaHa constitucional de FeUUa 
y¿o»\ »V» obnotsal^ír t f l rTej in^ t\> ¿ túo^ v V 

Los daotto,, .dar i i r i t tndor» y colono* 1»' » * ^ á « » 5 ^ S S L ^ 

u . » * a « - , M . i H ^ k r i L L » , J N X - c ^ « w t o o P ^ 4 ' S T E J l " ! 

umíen. 1 tnbuyentce f nacer sus recumacionss¡, a* renartimienso formado por 
millones ada contribución de ionmabies, cad-de treinu diaa, á contar desvie ei ii í r fw 

riente, relación jurada da dichoa bienea, 4 I Ü T 0 T • " ' • ' i J í °* m • W f 0 W " 
fin deWmar un nuevrv arORlrrkmiente que 2 f d M l J 2 J I ^ Í Í T Í 0 

sfrv. de base para el repartimiento^ la in- | * hseerls«|!0 sertn oídas y les farsrS f* 
dicida céntrUwcien en él «no pró«l»ode H111^0-,.,, 3 . 
1859 y sucesivos; con apercibimiento de que I ^ J 6 " ! ? 2 * * S ^ g g i 
sTojnanolo fétlBqnéfiTBté I la verdsdse 1 " " " P ? ^ . 

sbril do 
José 

!• eiiirran las mm*m*tf» \ ™* * * * * * * * * * * 
en el art 24 del real decreto de 23 de mayo 

Tiéfmes tídéam-il\léim.-B R e s i d e 

«ol ' i i . íoubivibai -TWOT* -IO«¡ aobSIiaoqdb 
AUaLane cwstohtc*mal de Jumera, 

1 ' M n f s n ^ n U M arriendan 
en pública subasta por término dé a é b afios 
el í o ^ y ^ l f J K i ^ n i i a a i a a i y nn pedsso de 

•SS^MM i d 

CaW * 

para huerto, habierido aeñatado ol Ayunts-
miento painr su remate el dia 25 de mayo 

gos l e condiciones qne estaran de 

tata en ta 
^4 ^4 - 4 

- v «• — 
- a « a ^ a - | ' - i 

O O -4 toa é ti»*.*'I ̂ Vi V 

ejn vJT «J T ̂  f i * 

rfrenrntímlWk^dié' l^coérrmeMiU 

!• Juia 

'-IÍJI .notsl nitch tcil5 fn'>l'!T oiinm . X oía 

lUioado de primera instancia del distrito 

H'ift.KI 

cia de las Vistillas de esU capital, refrenda-

eiscnládose v vendidoae 
ganas en este pais, laa cualea hay méritos 
para creer sesiyixpcedéntes de un robo ve
rificado en la vlils y corte de Madrid, las 
presenten inmediatamente en este Juzgado, 
apercibida de que, de1 no hacerlo, le parará 
t t J s ^ Q e V o^o baya lugar. J»uas por mi 
aata del día 4e ayer fSf |p 
en la causa que estoy afguieado contra los 
autores [del robo de dichas alhajas. Dada en 
Méntula 4 irece de s M l <Je mU ochocientos 
cincuenta y ocho.-4o«ó Maria Caatellaao. 
—por mandado de sn seftoria, Santiago ds 
Jorae v Ilermons. '' ' 

Nota efe tas alhajas. 
Porción de cubiertos de pía ta; cuchari

llas de café de id.; pedazos de {datado una 
vajilla des^tjba;. varios collares 
hraaalatea ó púberas.; MCCAHOS ; rosetas; 

Badíenles y cintillos; cucharones de plata; 
a escribanía ó portalicores de id.; peda- > 

.os de oro; un ¿ l l a r de a m a n t e s de dUtln-
toa grueaoe, au* finaban con ana brocha par
tiendo de una rosa, con sa orta de las mis- I 

peoté de ralicacio y guarda-pelo, puesqne 
tenia un par He Crisules cóncavos qoe se 

dos Harones. Uguraudp un la^o entre la rosa 
y el relicario, con otra cosa redonda algosler-

putas y una jBlor^mo ^ a ^ p y e , ifoociu-
en 6 seis hojas cubiertas también da piedras, 
f j centro salía una espüra o* tembleque 
que ,cencluia cop ^ s ^ ^ ^ r t ,¿rteé̂ la» histo
riada ds otras pequeñas, todo 41 da oro; dos 
epílares de granitef pnvelaei de parias niel-
Us; adviniendo ^ t t ' ^ 
rase, tenían un seUo ó eacnoo y ía fpyqnda 

•i,T6'fAniail»í' '>ii no-.ipn .!•:•(!. n : i 
j v hWlbM* i ! na • i i ' 1 1 , i l | u 

tribuciones de, 4 

/untamiento por 
término rfe éüatro oiasf á ító de que los su-
ŝ f̂tSi 5fr>/dj%O0jsanĵ e|)did08j¡iSfe sŷ 94<en̂ flSlrd 
verle y puedan haoex la* Reclamaciones que 
crean convenientes; en la inteligencia qoe 
pasado qoe sea no serán emitidas. 

Getafe 50 de abril de "isas. - E l Alcalde 

4 1 ^ ^ ^ ^ ^ ^ rmonpaae 

Se halla vacante la plaza ds cirujano de 
Villanueva de Perales, provincia de Madrid, 
y cuya población consta dé 76 vecinos y 
dista de la capital croco leguas y dos de la 
caneza de patfjdjO, ojaees t(syal<ísri¡jiro. Su 
dotación consiste en doce reales diarios, con 
la obligación do la rasura ó barba, les que 
serán pagados, seie reales diarios do fondos 
municipales y loe otros seis por reparto ve
cinal, que serán cobrados por el Ayunta
miento en todo el mes de agosto, quedando 
5 favor del profesor los golpes de mano ai
rada y enfermedades sifllfticaS. 1 ' " 

Los aspirantes dirigirán snsrAlUfitudes 
al señor Alcalde presidente del Ayuntamien-

,-y'.r.'>.> J.I >fT¡*r 

— is© i>e —. 

u.o-un 

i a v f w í * 

. • • • 

gfil 

to hasta 30 del corriente mes, proveyendo 
en el siguiente 1/de mayo. * T v ! 
•S i l nauq 15 fdnSSIv .1 

Se halla vacante la plaza de cirujano t i . 
talar de está vi l la , dotada con diez reales 

. (íiar¡oss cobrados mensüalmente W jbj&i-

toda carga concejil y del pago del subsidio 
industrial, coa ls ettianciea de asistir y ra-
sarsr á los vecinos, qtwdaudo 4 su íavor les 
honorarios par la asistencia 4 golpeada ma
no airada. También puede asistir al pueblo 
dé Peralejo por dos fanegas ae rjaoo al ano 
por vecino, ó en lo que con ellos 
4 varios guardas del bosque del 
monio qqe moran en esta jurisdicción. Ls 
pobtaCióii es dé 5Í| Vecinos/áisnihté b h c u a i 
to de legua del sitió de S . h JUrenso , f\j^r 
eUa surayjesa el ferro carr i l^e] f íorte , es-
Idudo destinada para el establscimifoto de 

•oaniitmiOaan.dilimÁ^^ siéons 
1̂  Loe aspirantea diriAiiin sus solicrrades 
si sefior Alcalde aaoetitaoiesMl ba«ni el 14 
dé mayo prdzhno, én que se proveerá. -

v BscntiaJ i * dé sbrH de lH$8.^Ínnrhno 

S'hih\.ítl
 : .ií;..r 

. O U 

}̂  si l sJsoadlA 
A L C A L D I A - C O R R E G I M I E N T O D I MAfiiUO. 

•Vi | . i i •• c i i i i i i i A 
De los partea remitidos en este dial 

intervención de arbitrios municipales, 
mercado de granos y nota de precios de a*> 
tioulésde consumo,- resnUalo sigmsnsnpnM 

¿ll ; C»T)3f.Ll 
Entrado por tas puertas en et dia de hof. 

I uoll')j»sD 
2358 fanegas de trigo. i"> 
2617 arrobas de harina \ 
9540 ' ' libran de pan c o c i d o . " ™ 
9780 arrobas do csrnon. K t i f M . , 

79 | vacas qué componen 36806 
¿ | | Übras de peso. 

• * l l 351 carneree, qne- bacán «4ff 
libias de peso. • .sasatiH 

000 Corderos, que hacen 
•?F^r.'.sbhe\I 

• OílOJíiOj Precios de ari 
..V|t ea este dia. 

. i . . ' | [« , . . 
Arrolla. 

• b «,c . i t . 

Carne fie vaca.. . ! 57 * «0 « t i » 
Idem de carnero». 54 á 50 l * * » " ' 1 

.si.vit<í/l 
l O 
O 

isiensls/f 

^ A W d s A n . . ' ^ ; - ; 
Tocino sJDejni h , . 12» 4 130 .Ifci 
Jamón. . . . 118 4 130 . 4«4/«d 
dfcsln..! (OOA- €2 A'ffc*^ 
Vino. J . 42 
Pan de doa librea. ^ T l t f l 
Garbansos.. 30 4 12 10 1¡U , 

• » • »ffl» . ̂ 0.4V .fif' 
• • • • 

Carbón. 
15 4 JO 

. .«l.M. • T-4V - • 
52 4 50 • % • • • 



Precios de yranos efi)étSnercado de hoy. 

oiabimtímffít$/mf'ei\,.ioi.-.crV^MIJiio le 
,«.ib OlJfill^g'fl OPÚllJMj 1¿M{ , | ^ i - f tJMSb 
-noo col a e | | Í 9 t n s nsiboq noioj|SJ ovui no 
ls , seaoiss^slooí \u\ loasri ^e/>ín:»(udiii 
O* ob <>§isejav|V íoy phsmtot ulfoiaiiJiAqoi 
•loo .ssldoaju^pi ab rjofoudiiluoo||y. ajnolliui, 
-ol ¿laqioinng.ojixfeib 11* si siruposa Y. 
oniun^j org*jfy obs^^oup obibajnJitt obosia 
- isq ¿ i* is«.$e i x 

-.cbio oái98 líitgsjtlrnejl ni« 
417 51 .obioi 

ob liide «nJ^.oiaoifiA ns* ofeclíilsV* 
btol r6!u9)a^uuvYhb obi:>insj|o<l--.8£81 

94 ;ojiiJ'»ios8 f t x i l s ^ l ob e'nsM 

147CL 
0«h Quedan poní vender sobre 50% faWejgas. 

Lo que se lace affltar al púbfioS "faro su 
inteligencia. \ 

Madrid^O 
de-Corregdo 

V 
cu 

de anjil de 185Í.—Kt Ócal-
L Duque de Sesto^ * -? • 

ai ^ i «ii a i 
i— i - i -
i - i - i - i -• ai sii 

f lBtúac^» kc&Üde ajrril de 1858 d las 
£ pee rféiío ¿urdí, ir f 

S | WBctbs' pu*Liéos£ 2 ' ¿ L ÜJ 
ítulosnlelBpor100 M o J & o " f l y jmbli-

c S ° , 39-%) 4 / <g I - - - 1 . 
^Qern dUeri lo no- pencado,' -2f 23 d. 
Sés¿rip#onfc s de í l diferido,-27-5^ «» 

^eúda^mbrtizable de primera clase, no 
ílicado 16-140 d.' , 
lem dfr segunda/id, 8-55 g g 
lem del personal, publicado^ 9 85. 
(ccionefe de carreteras.—Emisión" de 1.* 

dfabril dfi 1 ¿50. Fomento, de 4,000 realea, 
6 por lOOanual, no publicado, 8o^V* o 

Idem de.á lOOO id . , id., 88-SOr- v f 
Idem del 1.' de jumo d i 1851, de á 2', 

id . , 92 d= 

80134* w ^ M n » * * * J •ubae ia* pvreeeas,,,. c*** qne Mveiernm*» Maer, 

sonólo:** v c^ioftstfvhTinba , ¿ejfcub soJ 
—o[dtWSifWdupf éSt ííftit^fVfl^^irS^M^e^)n fP*í h 
tirt ,«sl*Ui^»f^rMm er. 

WpTíf Ti ít-f ,**rn*Wf ÉTM^OI 
1$BVF Wsiifcb leinoa J; .«¿ib elniou ob 

A , ion *> id aodoil» Stnetrein( nobebi ,9í(ion 
9üf óm4re,*>\M(^(.ooriWCpnwliuViiios gft 
^^e^ tMÍiJ ra i r tv«qs1 | « lo^ 
^QefftiAoj^OOi^ ?4^Pi«Mk7» '^ . | . b ru ! , 
aare -ib ojnoim[diweqa noa ;<toyiso9ns y; CcKi 

• ' C A J A DB AlibUROS DE MADRID, d 
o/uní ab r?í>li "?'n3f??: Is'n bb ?5 ni» le ü?» 

' Han ingresado én eatédía'««,052 ¡ts. vn., 
depositados por 2,086 individuos, de loa 
cuales 10^^81 han sido nuevos imponentes. 

MmrimM^fBffflW^aadua Sí lk t tq oe 
9h o^baq IM { H t ; ' I W s k t ^ í í n t J s Í ^ a ' f í w 
OJieóqoniq ¿ , ^ IJ ib / ; ^o^J[c^u^^^^n93¿j 

L«u'i^iiJAi\<"kvi (•* iini ti'u 
uii/umu.iuJTilc BalauirUTuO. püTTjuO IViuuin nciu-. 
rjé'yifji^'ttt'aV. <eufasiiiUi<qâ  ieneé:(eJÉsade^ 
flaotOIn.aaieVéoli paf4cdla¿ etier le skaure^ia 
emtoMe^a isapelisln^ 
ssfrpdifctóKoH «Al 4erpeqer|a,al,ieiHJNMf)e,|eo>K 
in frupmi>i<*fam^m^^iwmiK 
do áMrf»Wft4rt PHb,W> Jrf Vi^>«Mf j«W«n 
deja el premio con que S. M. ba tenido a bien Ijop^ 

rarno., g ^ f l f l ^ ^ 
por tomos, para la adqulsleiun del Diccionario Ge* 
neral del Hotaríado, qOt1 OoHsta dé'éiaki U>̂ %S *% 

2. a Cada mes se repartirá un tomo oncuadorna-
dtfiehrúitlejbi) OMÍÍ.UHI-H/ nt.J) obsianooü 
.3.*. Ea qonsidoracH)n ul motivo.que wPA|e.,A la 

empresa i abrir eata su serie ion ecqnwiica, y á .̂ ue 
no puede concederse á los nuevos suscritores el 
prNltegla de recibir ¡ lus 8 »tomos d«l BOÍETUI que 
hánreeibiéo gratish* Uindidore* de la MMm, 
•lifeafi>^ > , tfidaj ttoo^.enf li^si^ 

000 

SJÍM</ le onsTéía^e ólflBnnn^^^ífouitai« 
uT«m ub ajÉ lo ofamei | | 
,r.n 
-si 
aaj 

- O .1 ^ t J b O j f ó f t t l . « « ^ H ^ . 

O F I C I A L 
flinem ah ol___ia »>up iaainiafl>Bna "»* | 

btoiq 
ne 

-aoj; 

ab Ion otan litaatoa ü\_ii>_\Vw 
D 

* /'LL/'^'i'^ntliiJa}»» sb lsiane^fl0tso9tiQ ; I 

BOI # . 1 W * T Í i 1 f « ^ - o n i n i i b i 
MÉteWW^i- obmp^nd»» l e 9S,«41 artículo*'* 
»up ionotsejuafa '^mcmVLtá':' nabeaiq v s l i s i 

CAUBIOS. 

JóneVes á | 0 dias, 4 3 - ^ - | . T 
v s r i i á 8 días viste, 5^ i f pr Z 

f 5 es • ü wzzor de/ remo. 

Albacete. 
AliuantfcSi/- Ha 0T«WIHIi|l} HOO-AM 
Almería —- . par 

HLltif.' ISlf'fl& ^.ilíill* 
ajoz. 

M M a f ^ V i q ^ *iou f 
Búcgnui-iíucw oleUnesfi\anipsat 

hs aoj 
e Oíl £19, .41) 

OJ 

osBrieVS 
Giceres. Ij4. 
fis4is>b -wb-S •»» ttiTi-\ l l i \ 100, 
Castellón 
Ciudad-Res1* *j«.ib «SJĴ  
C ó r d o b a , t t t n ñ Mgmdú 
S S S b ^ n i dr.ft ó l / a V f Ciuenca.. 
Gerona.-PW 1 . 3 Pk W 5 f , f i M : í 

Guadalajara. | . t 'tlu 
Huelvat, w .*ivp> ••»: • i 
Huesca.. e>b-2ai'iit 
tWW-ífJJSd 9tfp#

f?fOlí)ftVÍ 

ri Beet 
i s W ^ l d í 

1|2. 
l o e 

Málaga. . . . t»tK*i; ? 
Murcia 
OreflteV . . . - r ^ v t -
Oviee>»^>. . . »». . J 

Paavpmassv . o» "r¿ 
Poejlevjídrp. « I • * hl 

M 's'tr,' 

3 
Beneficio. 

lol C'íl 

téavnru 
l l 2 ^ , , 

par. 
3,4. 

1|2. 
. .EISV 

..otsbios 
IP. . 9 M . ¿ . V l 

t¿« . & U . , . V J I 
See#lS- • . t* *aVM 
Sotás. t 0 > • -Ce ¿ ,v 

Vafénetan . . ?*. 

Vitorie.) . . OC - ¿ . ¿ i . 
i . • • S . * a « ? * « 

3,8 p. 

l!4. 

1(4. 

5i8 d. 

l l * fl, » 
i b m'd>I 

W 1 ; 
1|4 p'.!'»'1' uoidoT 

. .nomal 
* | A P ' 
.oaiV 

JSidil /'jb ob rif f l 
3|4: . «(ixnsd'íiií) 

1(2. 
ifiiiytL 

. .10*11 A 

uodisri 
*lftd*l 

bunales de todos los fueroV y tategorías, y sus fór-
mutas*(i;j¡J oí; Biafq if otftsas? síied •.'< 
Iter.*#{aleegra<íei«aneraL-sí«-It!<i r , BTSOOSÍIÍV 
, 5 , ^ M A r ^ d e ¡ | r c h ^ e s , 

lOD'jUi 
y eclestífsÍtc^!de Iti^h^tlat^^-^-i^tú 
comunicar Cf-h todos' los poehlos de la -Península, 
eoú espresion dM luxgaflo, Audienelá; previnoia-, 
dWcesI i - y ;c«|itta nía i que corresponde Caos uno; 
eDib .Histeria del Notariado,su estadística, privi-

iegws*, neticia» históricas, juras,de Vtípcw*, y 
otra in(iaidad de materias y doroumeofosarigiuales. 
igualmente impoi;tsnles,. ¡ , « . , i n i , i n ? , D g l 

ISbnfiajjIlJytil r*d«ooÍ<m de e*da .rtloulo. 
-n ' iifutlnu//. !>.' ílnobiaetq sblssIA xonoa ía 

PeAu^iendS;laMlaer^.quesiraejta.^lp 
al articulo. .orsjn üb^.l -̂ tn iloab h tu 

2." Legislación vigente sobre el punto defi* Dt¿í
 tónas^ a M l í ^ a e -

JrfeMflWl'^'a-ab safio, t i aln / • liad 9 ¿ 

mentauos cuando ea preciso. . 
»™ ¡ ^ a O ¡ i l 7 t ^ 
oibi^QU? <»'-,(•! 19Ü f ItpSnoo B̂ YCO Bbol 
• i § r lUeics »^Sf*eo>fá*»pb»*.,fcii)enbni 
BOl nesrmes^la'mésitada recompensa que S. M. 
aa teatdo A*a>ien eonceder al autor dóiesta Obra y dé 

(láiaaKfasocian1 IrAareelsaua de haber prestado con 
otta tm stawcio «FBCCTIVO á la elas« á quien f« de
dica, sena ioutil añadir niiuaet sola palabra acerca 
de sa métiy>, sancionado oficialmente,en dos oca-
. ^ a j | ^ t ^ j , c o w o l ) o x 

ios eüWam^s - .W. 1 1 ' 7 í , , ! • O M e n e q i 
í,ibmm1& •hnVbhe'en • negras «á la'lWhliL 

bfsUie&n i'fa**é¿áu«oltt!'estadireetabiente atin-
tere8áíl(Spír correes,irasco de portev*G ra: l O a 
•• 4." f A'its peripiiie que toiaanié4^ies.ejeu>pltT 
r«Kín ade l au to¿ -ee^ (^ -HH. reb^ . canacar 

eiansU onp o.'nsíniiribisíjr pos l i s i a r n o s u 

obra para sus Secretarías ó Bibliotecas, ó para lo< 

bl los mismos precios marcados en la base 3. a 

La Real orden citada dice asi: 
' «Minutero de ta Gobernación úl Reino 

gociado 3.°—La Reina (Q. D. G.) ha visto con agrá* 
do el' torn* «príhiero-del DMoháVOf. Wenertívdd 
Notariado de -Espala y Ultramar, | qae üa püeíp n-
ta'do'en esteiMinsateoo BU eute*,dj)n ,iesoJjíoo^lo 
dalasOasaspi) oeiuaotomfe-flus d^.pj^rs,,tiene 
m r i n o ^ o W o ^ t ^ ^ M 
torio* e>, idj^untosn^fe Ur ¡dMUfi ^dxentesle-
gos de la Administración publica en los pueblos < 
el cumplimiento de sos res pee t 

djetOemlevs^esaai 

CrM^deTfiBiMi 
eeinansafCi 

o en los pueblos en 
voW atribuciones. 

rl'-aohnaWMsUs cuentas *&p*tío*s cómo .gaeto 
ftoluñttbíóM' wlaua *ifií ,'.ifc<í ¡4es 09 seop-s) 
-ev odor ¡'u yb aaJasbsaojy"utes0 19973 Bisq 
w:í tLiibftU '̂ ^MUULES < 
.-' .-.'I no etnoiñetsíbauiai neiâ aoiq 

I ••! .1 I-- t• RE M̂* .OlfJ- :,'.t Un-.;.- iAft« 
i P A L E O G R A F I A E S P A J Í O L A . 
C6ra tndi^mwMf d ToS ArcWort-o.1 y ó /os Noía-
' ' Vtes; Escribanos, Jueces, Abogados, V dtodaper» 
' sona ilustrada. ];\U •»,', 0 loi !-;•» S9101U£ 

" terminada Cotí /ahío 'éxito la pritéera obra detí 
ñiblioteca, nos proponemos continuarla con igual 
telo y laioriésidad que hieta.eqeú y 1 creeraps^ue 
el público ilustrado en general, Y nuestra clase en 
particular, continuará Tavorecléndóéos con su pro^ 
teccion. Al efecto hemos conaeniado ya la publica
ción de los importantes ARALES que anunciamos, 
qué eo'serán ciertamente un Compendio, sino una 
obre «nrartápte, ea li^íomofyooa pasde 300; lá; 

Sí áfefeofc>é ármhdamo^ ¿na obtá'de' etpe-
elalhmili í«rearis4aeei«i, y ewyo exitbclemíflea' no 
cabe mayor en obra algtraa, «iendo per 4S miamo 
MSf>rt«áHdJl»le «1 léaiSai«sdas;tMriotastadik del 

Jtotafio^ f r i s a s » , j uhdsima «n al4e lee.Joacse, 
I iscalep y At*0i4o*-rt% *ldenaaeelrh>p de c a a ^ 

de ia Paleografía espnnold ó la leétuni de todas laé 
istrasicooocrdas «n K»pañai Al tac» de cade támma 
ji:ia,*sp|ipMoB.ooriie*»feu^ 
raspnarqifutos v observaciones da nuestros mejores raionámicOtos y observaciones de nuestros mej01 
paleógrafos, M i t a d * por éste metíio todos les es-
táé»»» prácticos de-nuestros aoSoreay ios mas aot 
uWeseiellosiefítraweaiosti.o .aaoT^afin 9b tAmüi 

Kn él t e rceroí ha remos una ' Colección origina^ 
g cronológica délas letras de los PHOTOCOLOS de la» 

^ f e é s ^ a ^ 
perdonado será el t r loalb 'sf^ségahao» derla «i-
ma, 0 por le menos sea cabrá» la honra- dei Uaberlo 

trác^lmnr^'ya<e»tabUjélu^;M t ' ' 'l •» '-i» rbsii 
-1 tiateostailmante e^refastiri rwmero de e^fer 

^ La sUinislráeréh¡signe » eartf* del saBor doa 
Isidro Bohlig, Carrera da San GeróeiaM,, púu^J^ 
escritorio tienda, cuya-eeebada exactitud y probi-

ne^Me^kiaú^ 
-oolseb seleiniup ü(Wt¿ ob noioeiis-gin> .„: 
üi)0,t v eis tui lq 9b omolq ob -bl 0QQ,t>i: |, j 
eb dr cih aaMa#ÉstP^kipiBii i i4'- , 
-nona eotaa \t lob IOV no toiaixniq oyE(» 

msq 00O,e^ ¿> miíéfiH)^ l q u t i *é«ttj 
el oíoe aisq 000, ¿1 resbiJisq mJesI ¿ | t j , 
s l > ' ' B W v ^ b i ^ w r e M é j f e i d 

wWhW. W W i í e . w » ) ^ ÍPA fl(w?uipeü. 
lo* siguiorMosi! «o oiietni oaailq hbt 

Cuadernos para el nuevo» irop&rti. 
miente de hs 50:G00;OGG, xíott 'erre-

dia 16, á 3 cuartos pliego. 
" refMriitywnio erdinatie, 

Id. para el 
au aa-jiiarsae HÜÎ -Í,T>„ 

para el amularamiento, a ídem 
í4^l|#9H K»\ efaeiiqalfa oí 9b birttiv n i 

i d ; f « r a f o * m a í las ««enta^inunici. 
pales, que constan rie oehvr pliegos de 

nn^LYlK/ Bwejnsssso 9Jiaq.il ob ieadn 
le f a W W f l K 
f ^ M i i e s ^ l r i i ^ ^ i ^ ^ ñ i . m ú 

ll W. para repaptos yedrtalos de, cual 
quier especie, á 4 rs. el 400. .a9iwi 

Id para las qtiihtas-de 'Milicia pro-

tttvatnienlos, >áA (*warioa> pliego. 
Gargaréiaes, á 5 id. id. . -.1 ¡UM, 
Cbrtes de pago; á 3 id. id. iUs 

•' B t̂ttdos Inrtieslrales de defuncio-
á 3 id. id. 

( .Relación,desurnmisteos, ¿ 3 id. id 
eb Guesilâ eaeral de id. á S i d u id. /; 

^apéletawpwa>bemij'esy9a'-5<ié'-#. 
' " A ^ ^ d í f r ó ^ I o ^ s ^ ^ ^ 

énca'fguiín lá'imbrésíoh oítói'nio-
ls tÍ919IVUj MI o.'i ,'»np BpTalie y^'iJfiüt''«^ 1 • 
R ^ o W a W l f i a m 1 » r!í S f f l f f jPnVí? 
ŝ .hftrán ĉorsjia nj!a,yorí̂ Qpnow|a p¡psf 
ble y se anunciarán en ol Coíeí t» . 
- iMíf '.- •• , i- >•}')[, !•> nj.. ,,\Ü» ,i 1 Ti.ffid fjlib919ü 

AIK iintanl síiiieloi f.! 9 n 9 i 7 o i q 9Dp 

laajM regimieuto infanuria de Borbonj nú
mero i7 , acuartelado en el de San Mateo de 
esta) corte, desea deshacerse de varios iu* 
trumentos de 1 desbecho déla mÚsica. E l que 
quiera adquirirlos puede presentarse Aver
íos f hacer proposiciones 'en. la tenencia- co
ronela del mismo, sita • en los pabellones de 
dicho cuartel, de once á dos de \m mañana, 
todofrlaB!dias.{>^{ ; í C» fíiibfiM 
'ñdo'A •'•'< I íflll H ,81 Í- '•• | :ri<> ".l IS19PÚ 

PASTOS E N LE GANES. t 

Se admiten proposiciones para los que 
produzca el Predo de les Once Huertas, sito 
au Butarque, jurisdicción de ^VfMPflllllLc' 
ganes desde e^4ta,de^ »ÍMM4Mba4MM 
anuncio, hasta el iililbr^WellW>^iiiitB 

El disfrute délos pastos comenzara, el i / 
4» fW7«ri>co»4nÍjr4 #1H 4ft #ciejnhrt,4e| 
preeenteiabo.4..., v buv̂ staleO IblIobalIsY 
ab B> 9 ^ i » m ^ ^ ^ i o n ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
esta eorte, Carrera de San Gerónimo* oúm/v 
ro 44, cuarto aeguodo de la derecbs». y ,en 
dicha villa de Leganés,. casa de dop igpacio 
Martin DieZ, en cuyos puntos so admiten !»< 
propesáetones^ BSÍIoKnein(nhi o ebasilimbi 
.éJnenoqbiq Ioh itttifl % id - .(ubs^fl oq¡l 

mero 7, coarto a derecha, derán razón 

Borroa, C.ASCU. 

ibneiíei ^al-lféWlWWWliitiy H I ->l *\ 
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